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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., cuatro de agosto de dos mil veintiuno.  

 
En atención a los certificados de tradición remitidos al correo institucional el 27 

de mayo de 2021, se advierte que, una vez revisados exhaustivamente dichos 
certificados, observa el Despacho que no existe medida cautelar de inscripción de 
demanda ordenada por esta sede judicial, razón por la cual, no es procedente 
acceder a la solicitud que fuera radicada por la abogada LUISA FERNANDA 
ARISTIZABAL ARISTIZABAL, visible a folio 262. 

 
Así las cosas, atendiendo a la solicitud remitida al correo institucional el 2 de 

julio del año en curso, advierte el Despacho que, la memorialista deberá estarse a 
lo resuelto en auto de fecha 27 de marzo de 2019 (fl.261), que indicó “(…) la 
demanda deberá ser radicada ante la Oficina de Reparto de la Rama Judicial, para 
que ésta sea repartida ante los Jueces de Familia de esta ciudad. Lo anterior, como 
quiera que, el fuero de atracción señalado en el artículo 23 del C.G.P., en el presente 
asunto no aplica. (…)”.  

 
 
Notifíquese.  

 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

Juez Circuito 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 09/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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